
Colegio Oficial de Peritos e  
Ingenieros Técnicos Industriales de Huelva 

 
 

CLÁUSULA LOPDGDD 

 
COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE HUELVA es el Responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados bajo su consentimiento 
y le informa que estos datos serán tratados de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (GDPR) y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre 
(LOPDGDD), con la finalidad de mantener una relación colegial y conservarlos durante no más tiempo del necesario para mantener el fin del tratamiento y cuando ya no sea necesario para tal 
fin, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la seudonimización de los datos o la destrucción total de los mismos. No se comunicarán los datos a terceros, salvo 
obligación legal. Asimismo, se informa que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose 
a COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE HUELVA en Plaza del Generalife, 2 - 21002 HUELVA (Huelva). Email: secretaria@coitihuelva.com y el de 
reclamación a www.agpd.es. Datos de contacto del DPO: PLAZA DEL GENERALIFE, 2 - dpo@coitihuelva.com 

 
 

SOLICITUD DE PRECOLEGIACIÓN 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

NOMBRE:  

APELLIDOS:  

D.N.I.  FECHA DE NACIMIENTO  

DIRECCIÓN:  

POBLACIÓN:  C.P.:  

PROVINCIA:  

UNIVERSIDAD EN LA QUE ESTUDIA:  

TITULACIÓN QUE ESTÁ CURSANDO, GRADO EN INGENIERÍA:  

DATOS DE CONTACTO: 

Tlfno.:  e-mail:  

 

DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA A ESTA SOLICITUD: 
 

 1 Fotografía tamaño carnet 

 Certificado actualizado de la Universidad donde se refleje que tiene superado, al 
menos, el 70% de los créditos 

 Fotocopia del DNI actualizado 

 Otros (especificar): 

La precolegiación es gratuita y finalizará en el momento de la colegiación, o bien transcurridos tres años desde la fecha de alta como 
precolegiado/a. Podrá solicitarse ampliación de plazo. Los requisitos y los servicios se ajustarán al Procedimiento Administrativo de 
Precolegiación aprobada por Junta de Gobierno celebrada el 14/12/17. 
El solicitante declara no disponer de ningún título que le habilite para ejercer la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 

En Huelva, a  de  de 20  

 

 

 

Fdo.:  

DILIGENCIAS  

Aprobado el ingreso como Precolegiado/a en el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos 

Industriales de Huelva, en Junta de Gobierno celebrada el  _____/_____/____. 

Causa alta como Precolegiado con el Nº:______________ 

EL SECRETARIO  
 

 

 

 

 
Pza. del Generalife, 2 

21002-Huelva 

 
Web: wwwcoitihuelva.com 

E-mail: secretaria@coitihuelva.com 

 
 

Tefno.: 959 246 341 
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